
BüE núm. 21 Viem", 31 enero 1986 4275

2603

l·

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios ténninos, dr )a referida sentencia. cuya pane dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso ·contencioso-adminis-.
trativo interPuesto por -el' Procurador teñorRosch Nadal. en
nombre ,y representación de doña Joaquina Bastante Moya, cOntra
acuerdo del Tribuna/Económico Administrativo Central de 2 de
abril de 1981,_ deC'laramosque, la reiOlución impuplada cscon
fonne a 4erecho; sin hacer expresa condena en costaS.l+ .

Lo que comunico a V. l-.para su conocimiento yef«los.
Dios J:uarde a V. 1. -muchos años.
Madnd. 24 de octubre de 1985.-P. D. el Subsecre.ario de

Economia v Hacienda, Miguel Manin Femández.

- IImo.- Sr. Director genéral de Tributos.

2602 ORDEN de 25 de ocwbre de 1985 por la' que se
dispone el cumplifflÍemo de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección
Segunda. de la Audiencia Nacional, en el rec'urso

,1 número ,23.646. interpuesto por la Empresa de finan
ciación «Luades. Sociedad Anónima», contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central.
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia 'dictada con· fecha
11 de óctubre d~ 1984 por la Sala de lo Contenc\oso-Administra
uva•. Sección SeJUnda. de la Audiencia Nacional. en el recurso
número 23.646, mt.e1"puesto por la Empresa de financiación iM:Lua
des, Sociedad Anónimu. representada por el Procurador señ'or
Martínez Diez, contra resolución del Tnbu.nal Económko-Admi
nistratiyo Central de 14 de julio de 1982. por el Impuesto .sobre
Transmisiones Patrimoniale$;. . -

Resultando: Que conCUrTer.,r-o este caso las circunstancias
previstas en el ani<;ulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es
del -siguiente tenor:

«Fallamos: Que ·desestimando el' recurso contencioso-adminis
tr~tivo interpuestQ por el Procurador don Albita Manínez Díez, en
nombre y representación de la. entidad Empresa de Financiación
«Luades. Sociedad Anónima». contra fa resolución del Tribunal
Económico ~dminist'rativo Central de 14 de Julio de 1981, debe
mos confirmar y confirmamos dicha resaludon .~r ser conforme
a derecho; sin imposición de costas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. -1. muchos años.
Madndi 25 de octubre de 1985.-P. D. el Subsecretario de

Economía y Ha~ienda. Miguel Manín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de,29 de noviembre de /985 por la que se
conceden Q, hu Empresas que se citan los ben~licios

fiscales que esllJblece. la Ley /52/1963. de 2 ·de
diciembre. sobre industrios de ;nle~és prefereme.

&cmo:Sr.:·Vistas"las Ordenes del Ministerio 4~ J\gricultu'ra,
Pesca y Alimentación de 30 de octubre de 1985, por ·tas que se
declaran comprendidas en lona de preferente localización indus·
trial agraria. al amparo de lo dispUesto en el. Rea,l Decreto
634/1978, de 13 de enero. a las Empresas que al final se relacionan•
.incluYéndolas en el grupo A) de la Orden de ese depanamemode
5 de marzo y 6 de abnl de,l %5, .. . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gener~d de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/19~3, de 2 de diciembre. y artículo 8: del decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:.

Primero.",:,Uno., Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al ·final se relacionan los siguientes beneficios
fistales:

a) . ReduCción del 95 por ¡lÍO de la cUota d~ Ilcencia fiscal del
impuesto industrial dúrante el período de instalación.

b) Reducción del 95 pr 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes.de equipo y. utillaje de primera Instalación, cuando no se

fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España. se
imponen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción: nacional,

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
ceden por un período de cinco años, a partir de la ~ublicación de
esta Orden en ~I «Boletin Oficial del Estado», Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que < puedan producirse como
consecuencia de la integración· de España en· las Comunidades
Económicas Europeas. .,

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado b)
se iniciará. cuando procediere. a partir del frímer despacho
provisional que conceda ra Dirección· Genera de Aduanas e
Impuestos Especiales. de ac~ercro con lo ·previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dantlugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso. de los
impuestos bonificados. ' .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con ·Jo previsto en el aniculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante- el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un .mes. contado a panir del
dia siguiente al de su publicación. .

Cuano.-Relación de Empresas:
«Jamones Casa Conejos. Sociedad Anónima»

(NIF: A-44.009.355).-Para la adaptación yampliación dc la
industria cárnica de salalones en Cedrillas (Teruel).

«Manuel Muñoz Rojo. (DNI: 29.91.1.036).-lnstalacíón de la
industria Cárnica de.cmbutidos en Fuente Alamo (Murcia).

Lo .que comunico a V. E; para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchosaños.·
Madnd. 29 de noviembre do 1985.-P. D.{Orden do 31 do julio

de 1985), el Director general de Tributos. Francisco Javicr [iroa
Villarnovo:

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2604 aRDES dí' 29 de ·nol'iembre de 1985 po" 1" que
c·onct'de a la Empri'!';·a «Hrwlel1· Pat.:kard l:'sp.l1ro/a,
Suciedad Anónimal', los hc'n~ficios /isw!cs q/le ('s'a
b/ece la Ley 15211963. de 2 di' diól'm!)I"(', softre
;ntiuj~t~ias de intfrés preferente. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del .Ministerio de Jndustria )'
l'nergia. de fecha 23 de sepliembre.de 1985. por la que se declara
cQmprendida en el sector industrial .de ihteres preferente de
fabricación de electrónica e informática a la Empresa «Hewlett
Packard Española, Sociedad Anónima». al amparo- ·del' Real
Decreto 162/1985. de .23 de enero. para la fabricación de_periféricos
de ordenador. .

Este Ministerio. a propuesta de la- Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6. ude la
Ley 152/1963. de 2 de .diciembre; articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de l8.de agosto. y Real Decreto 16211985. de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:
. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de

cada triburo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a
la Empresa «Hewlett Pac~ard Española. Sociedad Anónima»
(número de identific.ación fiscal: A,-28.260.933) los siguientes bene
ficios fiscales:

A) 'BQJlificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfit:o de las Empresas, derechos aráncelarios e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores. que graven la$ importa
ciones de bienes de equipo y utillaje de primera instalación Que no
se fabriquen en Espaila. Este beneficio podrá hacerse extensivo a
los materiales, productos y «software», que, no produciéndose en
España. se importen para su incorpOración a bienes de equipo de
fabricación nacional, en cuyo, caso se emitirá el correspondiente
informe por parte de Ja _Dirección General de Electrónica e
Informática. .

B) Planes especiales de amortización. de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 19 de la Ley 44/1978 y 13 de la Ley
61/1978. . ..

e) Bonificación del 95 por 100 de.Ja cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación, cuando así se acuerde por la
l'ntidad local afectada.

Segundo.-Los beneficios fiscales sin plazo especial de duración
o cuando éste no venga determinado por la propia realización ·del
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acto o contrato que lo fúñ.damente. se conceden por un plazo de
cinco años. a partir de la fecha en que se publique la presente Orden
de concesión de dichos beneficios, prorrogable por otro período no
superior al primero, cuando las circunstancias económicas y de
realización del proyecto así lo aconsejen.

En el caso de aplicación 3. las importaciones del régimen
especial regulado en la Orden de 4 de marzo de 1976, los plazos se
computarán desde la fecha del-primer despacho provisional en las
Aduanas. .

Tercero.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Económicas Europeas; dejarán de aplicarse los
beneficios fiscales Que se opongan al aeta de adhesió{l.

Cuarto.- En caso de incumplimiento de las condiciones esta
blecidas, el Consejo de Ministros podrá privar a esa Empresa de los
beneficios concedldos, incluso con 'carácter retroactivo si el incum..
plimiento fuera grave.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior; el Ministerio de
Industria y·Energía, a petit!ón formal, justificada por esa Empresa
y únicamente en caso excepcional que haya podido condicionar el
norinal desenvolvimiento de los proyectos y provocar el incumpli
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer al Consejo
de Ministros la concesión de un aplazamiento temporal para la
consecución· de los objetivos y condiciones establecidas.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición; de acuerdo con lo previsto en el 'artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo; ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efeétos.
Dios ~uarde a V. E. muchos anos: '
Madnd. 29 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javíer Eiroa
VJllarnovo. • .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de HaCienda.

•

!

1I.1.2 De otras mallas, de la P.E. 73.27.95, revestidos de cinc
y plastificadas con PVC (Zn, 1,89 por lOO, y PVC 14,163 por 100).

. 1I.2 De triple torsión..

1I.2.1 De mallas liexagonales, éon revesÍimiento de cinc de
la P.E. 73.27.41 •.

1I.2.U RevéstimieniQ n011J1ÍlI de cinc (1,89 por 100).
: 11.2.1.2 Revestimiento reforzado, de cinc (5,10 por 100). .

11.2.2 De m~lIas·hexagonales, de la P.E. 73.27.49. revesti
miento de cinc y plastificadas. con pvc (Zn, 1,89 por lOO, y PVC,
14,163 por 100).

111. Gávion~ -de la P.E. 73.40.98.4; ..
UI.I Con revestimiento normal de cinc (1,89 por 100).
UI.2 Con revestimiento reforzado de cinc (5,10 por 100).
UU Revestidos de cinc y plastificados con PVC (Zn, 1,89 por

lOO, y PVC, 14,163 por 100)..

Cuarto.-Á efectos contables se-establece lo siguiente:

a) Por cada \00 kilogramos del producto exportado, se data·
rán en cuenta de admisión temporal o se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos llrancelarios.
según el sistema a que se acojan los, interesadQS:

En la exportación del producto 1.1.1: 102,03 kilogramos de la
mercancía 1 y 2,40 kilogramos de la mercancía 2.

En la exportaciOn del producto 1.1.2: 98,7 kilogramos de la
mercancia 1 y 6,47 kilogramos de la mercancía 2. -

En la exportación del producto 1.2; 87,3 kilogramos de la
mercancía 1, 2,4 kilogramos de la mercancía 2 y 16,12 kilogramo.
de la mercancía 3.

En la exportación del productO n.\.I.I: 105,24 kilogramos de la
mercancía 1 y 2A kilogramos de la mercancía 2. I

En la exportación del producto U.\.I.2: 101,80 kilogramos de la
mercancía I y 6,47 kilogramo. de la mercancía 2.

En la exportación del producto U.1.2: 90;05 kilogramos de la
mercancía 1, 2,40 kilogramos de la me",ancía 2 y 16,12 kilogramos
de la mercancía3.' -

En la exportación del producto 11.2.\.1: 108,76 kilogramos de la
mercancia 1 y 2,40 kilogramos de. la mercancia 2. ... .

En la exportación del producto U.2.1.2; 105,20 kilogramos de la
mercancía 1 y 6,47 kilogramos de la mercancía 2. .

En la exportación del producto U.2.2: 93,06 kilogramos de la
mercancía 1, 2,40 kilogramo~.de la mercancía 2 y 16.12 kilogramos
de la mercancía 3. .

En la exportación del producto UI.I:· 112,83 kilogramos de la
mercal)cía 1 y 2,40 kilogramos de la mercancía 2. -

En la exportación del producto Ut2: 109,13 kilogramos de la
mercancía I y 6,47 kilogramos de la mercancía 2~ .

En la exportación del producto UU: 96,54 kilogramos de la
mercancia 1, 2,40 kilogramos de la mer<ancía 2 y 16,12 kilogramos
de la mercancía 3.

b) Como porcentajes de perdidas se establecen los siguientes:

Para la mercancía 1:
Cuando es utilizada en la elaboración de los productos 1, el det .

3,75 por lOO, del cual el 1,60 por 100 en concepto de mermas y el
2,15 por 100 restante como subproductos, adeudables por la
posición estadística 73.03.59.

Cuando es utilizada en la elaboración de los productosH.I, el
del 6,78 por 100, del cual el 1,6 por 100 en concepto de mermas y
el 5,18 por 100 restante como subproductos, adeudables por la
posición estadística 73.03.59. _

Cuando es'utilizada en la elaboración del producto U.2, el del
9,80 por lOO, del cual el 1,60 por 100 en concepto de me11J1as y el
8,20 por 100 restante como . subproductos, adeudables por la
posición estadistica 73.03.59. .

Cuando es utilizada en la elaboración del producto 111, el del
13,04 por 100, del cual el 1,60 por 100 en concepto de mermas y
el 11,44 por 100 restante como subproductos adeudables por la
posición estadistica 73.03;59.· .

Para la 'mercancía 2, en concepto exclusivo de subproductos,
adeudables por la P.E. 26.03.11: .

Cuando es utilizada en la elaboración del prod~cto con revcsti~
miento normal de cinc (1,89 por 100 en peso de Zn), el del 21,25
_1m.· .. .

Cuando es utilizada en la elal>oración del producto con revesti
miento reforzado de cinc (5,10 por 100 en peso de Zn), el del 21,17
por 100. . -

Para la mercancía 3. cualquiera QUC· sea el producto en ~uya
fabricación se utilice. el del 12.14 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

.-

2605 ORDEN de 29 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Alyder, Sociedad Anónima». el
régimen de mi/ko de perfeccionamiento activo para la
importación áe alambró" de hierro o acero, lingote de
cinc y PVC y la exportación de alambres. telas, y
enrejadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alyder, Soeiep,ad Anónima», .
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambrón de hierro o acero. lingote de cinc y.
PVC y la exportación- de alambres, telas y enrejados.

Este Mi01sterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de E~portación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza- el régimen .de tráfico de perfecciona..
miento activo a la ,finna «Alyder, 'Sociedad Anónima». con
domicilio en Modesto Lafuente, 51, Madrid, y NIF A·28-83457Q.

Segundo.-Las mercancías-a importar son: .

1. Alambrón de hierro o acero no especia~ calidad SAE 1008;
laminados en caliente, en rollos de S a 7,5 milímetros de diámetro
de la ·P.E. 73.10.11.2. . . .

2. Lingote de cinc electrolitico; 99,95 porlOOZn, de· la
posicióQ estadístic1J 79.01.11.

3. Policloruro de vinilo (Pvq en granza plastificado. com~
sición centesimal: Resina PVC: 67 por lOO~ plastificante: 23 por
100; esta.bilil~nte y cargas: 10 por 199; colQres: Verde. blanco,
negro, gns. rOJO, etc.; de la P.E. 39.02.41. .

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Alambres de acero no especial

J.I Revestidos de cinc de 0,8a 4.4 milímetros' de diámetro, de
la P.E. 73.14.41.2. .

1.1.1 Con un contenido n011J1al dé cinc (1,89 por 100).
1.1.2 Con un contenido refor,zado de cinc (5,10 por 100).

I.2 Revestidos de cinc y plastificados con PVC (Zn, 1,89'por
100: PVC 14.163 por 100), de 0,8 a 4,4 milímetros de diámetro, de
la P. E. 73.14.45.2 '

11. Telas metálicas y enrejad~s.

11.1 De simple tensión. ,
U.1.l De otras mallas con revestimientos de cinc.. de la

posición estadística 73~27.91.

1I.U.1 Revestimiento normal de cinc (1.89 por 100).
11.1.1.2 Revestimiento reforzado de cinc (5,10 por lOO).


